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MARIA ELENA CUARTAS
PIEDRAHITA

COOMEVATutelas 04/09/2023
REQUERIMIENTO PREVIO I. D. 2012-00245-02
Auto requiere

05615400300220120024500

COOPERATIVA
MULTIACTIVA
COSOLUCIONES

ALBA LUCIA SUAREZ
MONTOYA

Ejecutivo Singular 04/09/2023Auto termina proceso por pago
05615400300220160038300

JOSE VICENTE GOMEZ
RAMIREZ

JOHNY ALEJANDRO
GIRALDO MONTOYA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

04/09/2023
realiza correción 
Auto pone en conocimiento

05615400300220180010400

GLADYS HELENA
HERRERA MUNERA

ORLANDO GOMEZ
GRISALES

Verbal 04/09/2023Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615400300220180106700

GLADYS HELENA
HERRERA MUNERA

ORLANDO GOMEZ
GRISALES

Verbal 04/09/2023Auto que ordena comisionar
05615400300220180106700

ARGEMIRO CASTRILLON
SANCHEZ

CARMENZA AGUDELO
VARGAS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

04/09/2023Auto requiere
05615400300220180111100

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JUAN PABLO DOMINGUEZ
GARCIA

Ejecutivo Singular 04/09/2023
rta pagador 
Auto pone en conocimiento

05615400300220190024600

COOPERATIVA
FINANCIERA DE
ANTIOQUIA

LADY BIBIANA RAMIREZ
LOPEZ

Ejecutivo Singular 04/09/2023
Al expediente y ordena requerir 
Auto ordena incorporar al expediente

05615400300220210073800

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JOSE DAVID GARCIAEjecutivo Singular 04/09/2023Auto resuelve solicitud
05615400300220210084400

BANCOMPARTIR S.A. LEONARDO DE JESUS
CARDONA OSPINA

Ejecutivo Singular 04/09/2023Auto suspensión proceso
05615400300220220014200

BANCAMIA JADER VELASQUEZ
CARDONA

Ejecutivo Singular 04/09/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300220220064700

JULIO CESAR DUQUE
RESTREPO

GABRIEL ENRIQUE
MORENO ROSSI

Ejecutivo Singular 04/09/2023
correccion 
Auto pone en conocimiento

05615400300220220092600

ROSAIRA FLOREZ DE
GIRALDO

SAVIA SALUDTutelas 04/09/2023
NIEGA APERTURA INCIDENTE DESACATO
Auto que niega lo solicitado

05615400300220220100800

ROSAIRA FLOREZ DE
GIRALDO

SAVIA SALUDTutelas 04/09/2023
ARCHIVA INCIDENTE DESACATO 2022-01008-02
Auto ordena archivo

05615400300220220100800

CRISTIAN FERNEY
CARDONA SEPULVEDA

SEGUROS DEL ESTADO S.AVerbal 04/09/2023
ACEPTA DESISITMIENTO DEL RECURSO
Auto resuelve solicitud

05615400300220230012900
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JUAN CAMILO DAVID
VASQUEZ

FAST COLOMBIA S.A.S.
VIVA COLOMBIA

Verbal Sumario 04/09/2023
PREVIO A EMPLAZAR 
Auto ordena oficiar

05615400300220230032900

MARLENY GOMEZ
GIRALDO

SAVIA SALUD EPSTutelas 04/09/2023
IMPONE SANCIÓN INCIDENTE DESACATO
Auto impone sanción

05615400300220230063900

MARLENY GOMEZ
GIRALDO

SAVIA SALUD EPSTutelas 04/09/2023
REMITE EXPEDIENTE I. D. CONSULTA (R)
Auto remite en consulta

05615400300220230063900

SHANNA VALENTINA
PINTO PULIDO

SANTA MARIA Y
ASOCIADOS S.A.

Tutelas 04/09/2023
TERMINA INCIDENTE DESACATO
Auto que da por terminado incidente

05615400300220230076600

SHANNA VALENTINA
PINTO PULIDO

SANTA MARIA Y
ASOCIADOS S.A.

Tutelas 04/09/2023
ARCIVA I. D. X CUMPLIMIENTO
Auto ordena archivo

05615400300220230076600

LEONEL LOPEZ SILVA JOSE DARIO LOPEZ SILVAVerbal Sumario 04/09/2023Auto inadmite demanda
05615400300220230077700

MARIA CIELO QUINTERO
USME

JHON DANILO TABARES
LOPEZ

Ejecutivo Singular 04/09/2023
AL CSA para que remita por conocimiento previo 
Devolucion expediente

05615400300220230078900

JOHN JAIRO GARCIA
JIMENEZ

COMISARIA TERCERA DE
FAMILIA DE RIONEGRO

Tutelas 04/09/2023
CONCEDE IMPUGNACIÓN TUTELA
Auto concede impugnación tutela

05615400300220230079800

MARIA ANTONIA
OTALVARO DE
CASTRILLON

JHON CARLO BARRAGAN
MARTINEZ

Verbal Sumario 04/09/2023
AUTORIZA NOTIFICAR POR AVISO
Auto resuelve solicitud

05615400300220230080100

ANDRES FELIPE MARIN
LOPEZ

COMPAÑIA SEGUROS
BOLIVAR S.A.

Tutelas 04/09/2023
CONCEDE IMPUGNACIÓN TUTELA
Auto concede impugnación tutela

05615400300220230080400

VERONICA MARIA
MONTES GOMEZ

SAVIA SALUD EPSTutelas 04/09/2023
CONCEDE IMPUGNACIÓN TUTELA
Auto concede impugnación tutela

05615400300220230080900

MARTIN EMILIO
JARAMILLO MEJIA

PROPIEDADES Y
PROYECTOS S.A.S.

Tutelas 04/09/2023
HECHO SUPERADO
Sentencia de primera instancia

05615400300220230082400

MARIA NELLY MURILLO
DE TORO

SAVIA SALUD EPSTutelas 04/09/2023
CONCEDE
Sentencia de primera instancia

05615400300220230082500

GILBERTO ANTONIO
RAMIREZ GUTIERREZ

EPS SURATutelas 04/09/2023
CONCEDE
Sentencia de primera instancia

05615400300220230082700

MIRNA DIOCELIS
MARQUEZ CONTRERAS

EPS SURATutelas 04/09/2023
HECHO SUPERADO
Sentencia de primera instancia

05615400300220230082800

BANCO POPULAR S.A. GIOVANNY ALONSO
ARIAS ESCOBAR

Ejecutivo Singular 04/09/2023Auto inadmite demanda
05615400300220230085400
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 05/09/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA MARULANDA ALZATE 

4021
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05 615 40 03 002 2023-00777 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Cuatro (4) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al examinar la demanda referenciada, se observa que no cumple las 

exigencias de los artículos 82 y Ss del Código General del Proceso y la Ley 

22136 de 2022, lo que constituye causal de inadmisión de conformidad con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, será inadmitida para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, el demandante la subsane así: 

 

1- Dirá el número de identificación y domicilio de las personas vinculadas por 

pasiva. (Art. 82 regla 2 del C.G.P.)  

 

2- Redactará nuevamente el hecho primero de la demanda, indicando  

la persona que era propietaria del 50% del bien allí identificado.  (Art.  

82 regla 5 del C.G.P.). 

 

3- Dirá si los linderos mencionados en la demanda correspondientes al  

bien inmueble objeto de demanda son actuales. (Art. 83 del C.G.P.). 

 

4- Deberá dirigir la demanda en contra de las personas que participaron en 

el negocio jurídico, en caso de fallecimiento, también deberá dirigir la 

demanda en contra de los herederos indeterminados de la finada MARÍA 

NOHELIA SILVA DE LÓPEZ. Lo anterior, conforme lo preceptúa el inciso primero 

del artículo 87 del CGP, preceptúa: “Cuando se pretenda demandar en 

proceso declarativo o de ejecución a los herederos de una persona cuyo 

proceso de sucesión no se haya iniciado y cuyos nombres se ignoren, la 

demanda deberá dirigirse indeterminadamente contra todos los que tengan 

dicha calidad, y el auto admisorio ordenará emplazarlos en la forma y para 

los fines previstos en este código. Si se conoce a alguno de los herederos, la 

demanda se dirigirá contra estos y los indeterminados.”  

 

6.- Deberá identificar en el escrito de demanda, el bien o bienes inmuebles 

sobre los cuales versa o recae la escritura pública que pretende se declare 

nulo absolutamente. En consecuencia, deberá la parte interesada ajustar sus 

hechos y pretensiones.  

 

7.-Aportará los registros civiles de nacimiento de los demandados MARÍA 

DELIA LÓPEZ SILVA, GINO DER LÓPEZ SILVA y MARÍA MAGNOLIA  

 

9- En el evento que pretenda citar testigos, deberá mencionar su nombre y 

cumplir con lo establecido en el artículo 212 del CGP.  

 

10- Manifestará si ya se inició el proceso de sucesión de la señora MARÍA 

NOHELIA SILVA DE LÓPEZ. 

 

11-Teniendo en cuenta que en los hechos y pretensiones de la demanda no 

se hace mención de folio de matrícula inmobiliaria alguno, deberá sustentar 
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el motivo por el cual solicita la inscripción de la demanda en el F.M.I. No. 020-

21959, en los términos del artículo 590 del C.G.P. 

 

12- Manifestará como obtuvo el canal digital para efectos de notificaciones, 

y aportará las evidencias correspondientes. (Art. 8 la Ley 2213 de 2022)  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Radicado 05 615 40 03 002 2023-00854 00  
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  Cuatro (4) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

   

Se inadmite la presente demanda ejecutiva para que en el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, se dé cumplimiento al siguiente requisito: 

 

La parte demandante deberá excluir de las peticiones de la demanda los 

intereses de mora de cada cuota, lo anterior, en atención a que se cobra 

respecto de todas las cuotas demandadas y solicita además que se cobren 

a partir de la presentación de la demanda. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO   

Juez   
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Examinada la demanda se advierte que en el sistema de gestión las presentes 

diligencias ya habían sido objeto de reparto y correspondido su respectiva 

asignación así:  

 

i. Para el día 06 de julio de dos mil veintitrés -2023- fue repartida al 

Juzgado Tercero Civil Municipal de la localidad, signándole como 

radicado el 05 615 40 03 003 2023-00008 00 

ii. Se presenta nuevamente la presente demanda correspondiéndole 

al este estrado judicial el 09 de agosto de 2023, asignándosele el 

radicado 05 615 40 03 002 2023 00786 00 cuando debería habérsele 

asignado al estrado judicial que conoció primero la misma.  

 

Por lo anterior, observando la trazabilidad de la presente demanda verbal, y 

por asignación previa, se dispone devolver la presente demanda 

jurisdiccional, a la Oficina del Centro de Servicios Administrativos de la 

localidad a efectos de que proceda a repartir al estrado judicial que conoció 

inicialmente su conocimiento, esto es al Juzgado Tercero Civil Municipal de la 

localidad.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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05615 40 03 002 2023-00789 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentran las presentes diligencias contentivas de la demanda 

EJECUTIVA instaurada por MARÍA CIELO QUINTERO USME contra JHON 

DANIELO TABAREZ LÓPEZ, con el fin de analizar si es viable librar mandamiento 

de pago y una vez revisados los documentos allegados, el Despacho de 

conformidad con lo preceptuado en el segundo del artículo 90 del Código 

General del Proceso, RECHAZA el presente tramite sustentado en las siguientes 

razones:  

Primero: El artículo 306 del Código General del Proceso, indica que: 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la 

entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo 

proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base 

en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el 

proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que 

fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo 

de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de 

ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la 

ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.  Si la solicitud de la 

ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento 

a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo 

se notificará por estado. De ser formulada con posterioridad, la 

notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse 

personalmente”.   

 

Segundo: En el caso en estudio, analizados los documentos base de la 

presente demanda ejecutiva y aplicando la norma antes transcrita, el 

Juzgado, observa que no es competente para conocer de esta acción, toda 

vez que se trata de la ejecución de una sentencia proferida por otro 

Despacho Judicial, la cual debe tramitarse ante el mismo Juez que la profirió.    

Tercero: Por lo anterior, se RECHAZA la presente demanda EJECUTIVA y 

ordena remitirla a través de la oficina judicial (reparto), para que sea 

asignado al Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de esta localidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO  

Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Alléguese la documentación correspondiente a la citación para notificación 

personal a la parte demandada, JHON CARLO BARRAGAN MARTINEZ, la cual 

se realizó en debida forma conforme al art. 291 del C.G.P.; en tal sentido, se 

accede a la petición de la apoderada demandante y se autoriza para que 

proceda a notificar por aviso en la misma dirección. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Jueza 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO  

Cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Mediante memorial precedente, el apoderado demandante desiste del 

recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto el 21 de abril de 

2023, en contra del auto del 19 de abril de 2023 que rechazó la demanda. 

 

Este Despacho por auto del 10 de julio de 2023 resolvió el recurso de 

reposición y concedió el de apelación; no obstante, y atendiendo a que de 

conformidad con el art. 316 del C.G.P. “Las partes podrán desistir de los 

recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 

procesales que hayan promovido …”; es por lo que, al ser procedente su 

petición, se acepta el desistimiento del recurso de apelación, toda vez que sí 

bien el mismo se había concedido, aún no se había remitido al Superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Jueza 
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E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Cuatro (4) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Para los efectos pertinentes, se tiene como liquidador judicial de la Sociedad 

FAST COLOMBIA S.A.S.  VIVA COLOMBIA, al Doctor Rodrigo de Jesús Tamayo 

Cifuentes.  

 

Por otro lado, se incorpora la notificación personal remitida a la parte 

demandada, la cual obtuvo resultado negativo. 

 

Ahora bien, en atención a la solicitud que realiza el apoderado del 

demandante, antes de resolver su solicitud de emplazamiento, se ordena 

oficiar a la Superintendencia de Sociedades, con la finalidad que indiquen 

los datos del liquidador para proceder con la notificación.   

 

Por la Secretaría del Juzgado, oficiese. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Cuatro (04) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En auto del 06 de marzo de 2023, se comisionó para la diligencia de secuestro 

de los derechos que posee el demandado sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria Nro. 020-18880, pero se escribió de manera incorrecta 

en nombre del demandado, esto es se dijo JORGE IVÁN TABARES LOAIZA, 

siendo correcto JOHNY ALEJANDRO GIRALDO MOYOTA. Al respecto el artículo 

286 del Código General del Proceso, dispone: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético, puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto...” 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Corregir el auto proferido el 06 de marzo de 2023, en el sentido de 

que se trata del secuestro de los derechos que posee el señor JOHNY 

ALEJANDRO GIRALDO MOYOTA, sobre el bien identificado con matrícula 

inmobiliaria Nro. 202-18880,  

 

Segundo: Por la Secretaría líbrese el Despacho comisorio correspondiente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El 30 de mayo de 2023, la apoderada del subrogatario, allegó avalúo del bien 

embargado y secuestrado, basando dicha experticia en el avalúo. 

 

En razón a lo anterior es necesario agregarlo al expediente y se le requiere 

para que antes de darle traslado al mismo, el perito allegue los requisitos de 

que trata el artículo 226 del Código General del Proceso numerales 1, 2, 3, 4 

y siguientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO 

Cuatro(4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso el demandado JADER VELÁSQUEZ CARDONA se 

encuentra notificado por aviso conforme al art. 292 del C.G.P. (archivos 0015 

del expediente digital), no obstante, no propuso excepciones. 

En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución, en aplicación del 

artículo 440 del Código General del Proceso, toda vez que el demandado se 

encuentra notificado en debida forma, sin que propusieran excepciones. 

Se condenará en costas a la parte ejecutada al devenir vencida en este 

juicio, en aplicación del artículo 365, numeral 1° del Código General del 

Proceso, para lo cual se fijarán las agencias en derecho a su cargo en la suma 

de $ 760.750. Lo anterior, en aplicación del artículo 366, numeral 2° del C.G.P.  

De otro lado, el apoderado judicial de la entidad demandante OMAR LUQUE 

BUSTOS presenta renuncia al poder con copia a su poderdante (archivo 0018 

del expediente digital), y con posterioridad el abogado JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO presenta nuevo poder otorgado por la representante 

legal para asuntos judiciales del BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA 

S.A. (archivo 0019 del expediente digital). 

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

1° Seguir adelante la ejecución en la forma como se ordenó en el 

mandamiento de pago. 

 

2° Con el producto de lo embargado y lo que se llegare a embargar, páguese 

a la parte ejecutante el valor del crédito. 

 

3° Procédase a la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 

del C.G del P.  

 

4° Condenase en costas a la parte ejecutada. Por la Secretaría liquídense. 

Inclúyase en las mismas la suma de $ 760.750 como agencias de derecho. 

 

5° De conformidad con lo dispuesto en el literal a el numeral 4° del artículo 5° 

del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016. En consecuencia, se 

liquidan así: 

Costas 

 

Agencias en derecho               $ 760.750 

Envíos citaciones personal y por aviso  

(archivo 0015 expediente digital)                                                 $   43.500 

Total costas                   $ 804.250 

 

Como están liquidadas según lo preceptuado en el numeral 4° del art. 366 del 

Código General del Proceso, se les imparte aprobación. 

6° Aceptar la renuncia que del poder hace el abogado OMAR LUQUE BUSTOS, 

de conformidad con lo preceptuado por el artículo 76, inciso 4º del C.G.P., 

haciéndole saber que dicha renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
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7° Reconocer personería como apoderado del BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. al abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA 

CANO portador de la T.P. 157.745 del C. S de la J, en los términos y para los 

efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Jueza 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Cuatro (4) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior mediante providencia de 

fecha 23 de mayo de 2022 y corregida el día 25 de agosto de 2022, en la cual 

se dispuso: 

 
 “SEGUNDO “ En su lugar, se estima favorablemente la pretensión 

reivindicatoria presentada por los demandantes LUIS ALFREDO MONTOYA 

MARÍN y GLADYS HELENA HERRERA MUNERA en contra del demandado 

ORLANDO GÓMEZ GRISALES y se ordena a este último restituir, en el 

término de cinco (5) días, la franja de terreno de aproximadamente 

4.099,21 mts2 , que hace parte del predio con folio de matrícula 020-31486, 

ubicado en el paraje Abreo del municipio de Rionegro, de 

aproximadamente 6.400 mts2, franja de terreno que se encuentra 

especificada en el plano del ingeniero topógrafo HUGO DARÍO GÓMEZ 

JARAMILLO (folio 38 del expediente físico, archivo 011 del expediente 

digital de segunda instancia). 

Tercero. Se condena al señor ORLANDO GÓMEZ GRISALES pagar a los 

señores LUIS ALFREDO MONTOYA MARÍN y GLORIA HELENA HERRERA 

MUNERA la suma de $4.500.000 por concepto de frutos civiles, en los 

términos señalados en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. C u a t r o  (04) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de la doctora JUANA MARÍA GÓMEZ CASTRILLÓN, se 

ordena comisionar para la práctica de la diligencia de entrega del inmueble 

en favor de LUÍS ALFREDO MONTOYA MARÍN y GLADYS HELENA HERRERA 

MÚNERA; cuyo inmueble objeto de reivindicación es la franja de terreno de 

aproximadamente 4.099,21 mts2 , que hace parte del pedio con folio de 

matrícula 020-31486, ubicado en el paraje Abreo del Municipio de Rionegro, 

de aproximadamente 6.400 mts2, franja de terreno que se encuentra 

especificada en el plano del ingeniero topógrafo HUGO DARÍO GÓMEZ 

JARAMILLO (folio 38 del expediente físico, archivo 011 del expediente digital 

de segunda instancia) 

 

De conformidad con lo anterior, se comisiona al señor Alcalde de Rionegro, a 

quien se conceden todas las facultades inherentes a esta comisión para 

efectos de lograr su cumplimiento, incluso la de allanar en caso de ser 

necesario.  

 

Acceso al expediente digital 05615400300220180106700  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Cuatro (04) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se corrige el auto del 23 de agosto de 2023, por medio del cual se ordenó 

comisionar a fin de que se realice la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 001 – 1176878 de propiedad del 

demandado GABRIEL ENRIQUE MORENO ROSSI, donde se escribió de manera 

incorrecta al JUEZ a que se le comisiona, esto es se dijo JUECES CIVILES 

MUNICIPALES DE MEDELLÍN, siendo correcto JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI – 

ANTIOQUIA, en atención a la ubicación del bien inmueble. Conforme a lo 

anterior el despacho procederá a corregir el citado error mediante la 

presente providencia, de acuerdo con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, que cual dispones: 

 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético, puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto...” 

 

En este sentido advierte el Despacho que, por error involuntario, se cometió 

tal irregularidad; en mérito de la anterior consideración, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Rionegro, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir el auto proferido el 23 de agosto de 2023, en el sentido de 

indicar que el nombre correcto del JUEZ a quien se comisiona, esto es el JUEZ 

CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI – ANTIOQUIA. 

 

SEGUNDO: Por la Secretaría líbrese el Despacho comisorio correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cd22506dc918082219643dc353c11ab49faa8f0b036af975db6927066d55f6e

Documento generado en 04/09/2023 03:39:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05 615 40 03 002 2021 00844-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO 

Cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante memorial precedente la parte demandante radica el oficio 309 del 

6 marzo de 2023, mediante el cual el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE RIONEGRO, informa del embargo de los remanentes o de los bienes que 

se llegaren a desembargar a los señores JOSÉ DAVID GARCÍA y DARÍO DE 

JESÚS MONSALVE CASTAÑEDA, en el proceso referenciado. 

Al respecto se le informa que este Juzgado ya dio trámite al citado oficio y es 

por ello que, mediante auto del 7 de marzo de 2023, tomó nota del embargo 

de remanentes dentro del presente proceso 2021-00844 y en favor del 

proceso 2021-00745, tramitado en este mismo JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE RIONEGRO.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Cuatro (04) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a la solicitud de terminación que realiza el doctor JULIÁN ZARATE 

GÓMEZ, se le informa que no es procedente, en atención a que no representa 

a ninguna parte en esta ejecución. 

 

Por otro lado, se incorporan las notificaciones negativas remitidas a los 

ejecutados en las direcciones informadas. 

 

Por otra parte, se autoriza notificar a la demandada LADY BIBIANA RAMÍREZ 

LÓPEZ, en la dirección electrónica ramirezlopezladybibiana@gmail.com y al 

demandado JUAN CAMILO YEPES ZAPATA en la dirección electrónica 

monopoli_kmilo.22@hotmail.com  

 

Finalmente, se requiere a la parte ejecutante, en aplicación del artículo 317 

Código General del Proceso, con el fin de continuar con el trámite del 

proceso, para que ejecute los siguientes actos procesales, que le incumben 

dentro de la dialéctica del juicio: notifique a la demandada. Lo anterior se 

deberá cumplir dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la 

notificación del presente auto por estado, so pena de tener por desistida la 

demanda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
 

 

mailto:ramirezlopezladybibiana@gmail.com
mailto:monopoli_kmilo.22@hotmail.com
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Radicado 05615 40 03 002 2022 - 00142 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. C u a t r o  (04) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito presentado por el apoderado de la parte ejecutante y el 

demandado, solicitan la suspensión de esta ejecución por el término de 10 

MESES, en virtud del acuerdo de pago celebrado entre las partes.  

 

Al respecto, cabe resaltar que se cumplen los presupuestos establecidos en 

el numeral 2 del art. 161 del C. G. P., por ende, que el Juez en sus facultades 

legales puede decretar la suspensión del proceso, por cuanto las partes han 

hecho la petición de común acuerdo y por un tiempo determinado.  

 

Así las cosas, corresponde a la Judicatura acceder a la petición y declarar 

suspendido el proceso desde la fecha de presentación del memorial, esto es 

desde el 21 de abril de 2023 al 21 de febrero de 2024. En mérito de lo expuesto 

el Juzgado, 

RESUELVE 

 

Primero: Decretar la suspensión del proceso ejecutivo instaurado por MI 

BANCO S.A. en contra de LEONARDO DE JESUS CARDONA SERNA, esto es, 

desde el 21 de abril de 2023 al 21 de febrero de 2024, de conformidad con lo 

expuesto en las consideraciones. 

 

Segundo: Vencido el término de suspensión del proceso, se REANUDARÁ de 

oficio.  

 

Tercero: Tener notificado por conducta concluyente al demandado 

LEONARDO DE JESUS CARDONA SERNA, del auto que libró mandamiento 

ejecutivo en su contra, en la fecha envío del mismo al correo institucional, esto 

es, 21 de abril de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Radicado 05 615 40 03 002 2016-00383 00  

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En memorial allegado por la abogada YOLIMA ANDREA AGUDELO AGUDELO, 

se solicita la terminación de este proceso por pago total de la obligación, así 

como que sean entregados los dineros que se encuentran consignados en la 

cuenta del Despacho a la demandada ALBA LUCIA SUAREZ MONTOYA, por 

cuanto se indica que la misma canceló de manera extraprocesal la 

obligación. 

 

En tal sentido, previo a resolver la solicitud, por auto del 31 de agosto de 2023 

se dispuso oficiar al Juzgado Primero Civil Municipal de esta localidad a 

efectos de que nos informara lo decidido frente a la medida cautelar de 

embargo de los remanentes que nos fue comunicada mediante Oficio N° 161 

del 24 de marzo de 2021 (archivo 043 del expediente digital), dentro de su 

proceso Ejecutivo con radicado 2020-352, donde actúa como demandante 

ORLANDO DE JESÚS QUINTERO URREA y demandada la señora ALBA LUCIA 

SUÁREZ MONTOYA, por cuanto consultado el sistema de Consulta Procesos en 

la página web de la Rama Judicial cuenta con la anotación de haber 

terminado1. 

 

Es así que el 1 de septiembre de 2023, se allegó Oficio N° 535 del 16 de mayo 

de 2023 mediante el cual el Juzgado Primero Civil Municipal de esta localidad 

nos informa que el referido proceso 2020-00352 que se tramitaba en ese 

Despacho, terminó por pago total de la obligación y en él se ordenó el 

levantamiento de las medidas de embargo de remanentes o de los bienes 

que se llegaren a desembargar a la demandada SUÁREZ MONTOYA dentro 

del presente proceso. 

 

Visto lo anterior, pasa el despacho a resolver, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como se ha solicitado la terminación del proceso por pago total, se verificará 

si la petición reúne los requisitos para aplicar lo dispuesto en el artículo 461 del 

C. G. P., que establece: 

 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”.  

 

Por su parte, el procesalista Hernán Fabio López Blanco ha señalado: 

 
 “Si se trata de obligaciones de dar sumas de dinero es viable terminar el 

proceso por parte del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir si presenta escrito en el cual dé cuenta de que se pagó el crédito 

 
1 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=eokc6FGiGjLooiU1aHi4J9a

EdBg%3d  

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=eokc6FGiGjLooiU1aHi4J9aEdBg%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=eokc6FGiGjLooiU1aHi4J9aEdBg%3d
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y las costas, lo que puede hacer en cualquier estado del proceso hasta 

antes de la iniciación de la audiencia de remate”. 

 

Al revisar el expediente se observa que la solicitud es presentada por la 

apoderada demandante, quien según el poder que le fue concedido cuenta 

con la facultad de recibir, en consecuencia, es posible aplicar lo dispuesto en 

el artículo 461 del C. G. P. respecto de la terminación por pago.   

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

COSOLUCIONES, contra ALBA LUCIA SUAREZ MONTOYA, por pago total de la 

obligación.   

 

Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas ejecutivas, si las hubiere. 

En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese.  

 

Tercero: Se ordena la entrega a la demandada ALBA LUCIA SUAREZ 

MONTOYA de los títulos judiciales que se encuentran consignados a favor de 

este proceso, conforme lo solicitó la apoderada demandante y por cuanto 

obra en el expediente comunicado del Juzgado Primero Civil Municipal de 

esta localidad donde ordenó el levantamiento de las medidas de embargo 

de remanentes o de los bienes que se llegaren a desembargar a la aquí 

demandada dentro de su proceso con radicado 2020-00352.  

 

Cuarto: Sin condena en costas. 

 

Quinto: Ejecutoriado este auto y cumplidas las actuaciones secretariales, 

archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Jueza 
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